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ACTA
SESIÓN ORDINARIA N° 345 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

 

I. Citación:  

II. Tabla: 
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III. Participantes en la Sesión:  
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IV. Modificación excepcional del orden de puntos de tabla 
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Acuerdo N° 2:  

 
Acuerdo N° 3:  

 
Acuerdo N° 4:  
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3. Pronunciamiento en proceso sancionatorio seguido en contra de 
Pricewaterhousecoopers Consultores, Auditores y Compañía Limitada y de don 
Héctor Agustín Silva Carrasco  
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4. Modificación Política de Publicaciones CMF para Documentos no 
Habituales e Informes Institucionales 
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Establecer políticas de planificación, 

organización, dirección, supervisión, coordinación y control de funcionamiento de 
la Comisión, así como las de administración, adquisición y enajenación de bienes, 
excepto aquellos inmuebles cuya adquisición o enajenación requiera la aprobación 
del Ministerio de Hacienda”.

 
Acuerdo N° 5: 

 

5. Aprobación de directrices sobre pruebas de tensión en las instituciones 
bancarias 
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Establecer políticas de planificación, 

organización, dirección, supervisión, coordinación y control de funcionamiento de 
la Comisión, así como las de administración, adquisición y enajenación de bienes, 
excepto aquellos inmuebles cuya adquisición o enajenación requiera la aprobación 
del Ministerio de Hacienda”.

 
Acuerdo N° 6: 
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6. Suscripción Anexo MoU CMF-Banco Central de Chile sobre coordinación de 
situaciones críticas en la banca 
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Acuerdo N° 7: 
 

 
7.       Revisión de suspensión de la administración de Seguros Konsegur de 
Garantías y Crédito S.A. 
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Cuando una 

compañía de seguros no dé cumplimiento a una o más de las normas sobre 
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relaciones máximas de endeudamiento, o presente un déficit de inversiones 
representativas de reservas técnicas o de patrimonio de riesgo, deberá presentar 
a la Superintendencia, dentro de los 2 días hábiles siguientes a la constatación de 
tales hechos, una explicación pormenorizada de sus razones y, dentro de 6 días 
hábiles contados desde la misma fecha, un detalle de las medidas que hubiere 

adoptado o adoptará para su solución   Si 

alguno de los problemas señalados en el artículo precedente subsistiere por más 
de 40 días hábiles contados desde su detección, la compañía presentará antes del 
vencimiento de dicho término, para conocimiento y aprobación de la 
Superintendencia, un plan de ajuste que permita lograr el pleno cumplimiento de 
las normas transgredidas en un plazo no superior a los 80 días hábiles siguientes 
a su aprobación. Esta se entenderá otorgada si el plan no fuere objetado por la 
Superintendencia dentro de los 10 días hábiles siguientes a su presentación.”.

 “En caso que la compañía 
presente déficit de inversiones representativas de reservas técnicas y patrimonio 
de riesgo igual o superior al 10%, o endeudamiento superior en un 40% al máximo 
establecido en el artículo 15, la Superintendencia podrá, por resolución fundada y 
sin sujeción a los plazos previstos en este Título, adoptar una o más de las medidas 
establecidas en los artículos precedentes o aplicar las sanciones señaladas en el 
artículo 44”.

 

 

 
“Suspender provisionalmente, en casos graves y urgentes debidamente 

calificados, total o parcialmente, mediante resolución fundada, las actividades de 
una persona o entidad fiscalizada o la cotización o la transacción de uno o más 
valores, y adoptar, en general, cualquier medida preventiva o correctiva que 
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disponga la ley, en los casos en que no se cumpla con las normas necesarias para 
el adecuado desarrollo de tales actividades o cuando así lo requiera el interés 
público, la estabilidad financiera o la protección de los inversionistas, depositantes 
y asegurados”.

Acuerdo N° 8: 
 

 
8.       Solicitud de prórroga de inversión representativa de Penta Vida Compañía 
de Seguros de Vida S.A.  
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 Si una inversión 
representativa de reservas técnicas o de patrimonio de riesgo o un conjunto de 
ellas sobrepasaren alguno de los límites de diversificación establecidos en esta ley, 
el exceso no será aceptado como respaldo de dichas reservas ni del patrimonio de 
riesgo. Tampoco serán aceptadas aquellas inversiones que dejaren de cumplir los 
requisitos señalados en esta ley para ser representativas de reservas técnicas y 
patrimonio de riesgo. Sin embargo, si el exceso por sobre alguno de los límites de 
diversificación o la pérdida de representatividad, se produjeren por causas no 
imputables a la compañía, el exceso o las inversiones afectadas, podrán seguir 
respaldando las reservas técnicas y el patrimonio de riesgo, por un plazo no 
superior a seis meses, a contar de la fecha en que se produjo el exceso o el cambio 
en la clasificación de riesgo, según corresponda. Dicho plazo podrá prorrogarse 
una sola vez, por un plazo máximo de seis meses, por resolución fundada de la 
Comisión para el Mercado Financiero. Transcurrido el plazo original o la prórroga, 
según sea el caso, el exceso o las inversiones afectadas no serán aceptadas como 
respaldo de reservas técnicas ni de patrimonio de riesgo. Si el exceso de inversión 
es imputable a la compañía, dicho exceso no será aceptado como respaldo de 
reservas técnicas ni de patrimonio de riesgo. De igual manera, en caso de adquirir 
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la compañía nuevos instrumentos que no cumplan con el requisito de clasificación 
de riesgo durante dicho período, la compañía no podrá usarlos para respaldar sus 
reservas técnicas y patrimonio de riesgo. Lo anterior, es sin perjuicio de las 
sanciones que por dichos incumplimientos la Comisión para el Mercado Financiero 
pudiere aplicar”.

 

 
Acuerdo N° 9: 
 

9. Emisión de norma conjunta con la Superintendencia de Pensiones que 
regula las comisiones máximas a ser pagadas por los fondos de pensiones por la 
inversión en fondos y otros activos 
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Acuerdo N° 10:  
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10. Modificación a las normas de funcionamiento de CCLV, Contraparte Central 
S.A. 
 

 
“La Superintendencia, 

previo acuerdo favorable del Consejo del Banco Central de Chile, aprobará las 
normas de funcionamiento y sus modificaciones...”
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Acuerdo N° 11: 

11. Modificación estructura orgánica de la Institución y delegaciones de firma 
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- El presidente de la 
Comisión, con sujeción a la dotación máxima de ésta y aprobación del Consejo, 
podrá establecer su organización interna y, en conformidad con lo establecido en 
el artículo 32 de la ley N° 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue 
fijado por el decreto con fuerza de ley N°1/19.653, de 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, determinar, mediante resolución, las 
funciones que correspondan a las distintas unidades para el ejercicio de las 
atribuciones y responsabilidades asignadas a la Comisión

 
Acuerdo N° 12:  
 

 
Acuerdo N° 13:  
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12. Informe de ejecución de acuerdos 
 

Acuerdos Ejecutados: 
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